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Neiva (Huila), Veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Asunto : Acción de Tutela 

Accionante : JUAN MANUEL MEDINA OCAMPO 

Accionado : FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC- 

Radicación : 41-001-31-10-001-2023-00395-00 

 

Asignada por reparto la acción de tutela remitida por competencia por parte del 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

GUADALAJARA DE BUGA(VALLE) propuesta por el señor JUAN MANUEL MEDINA 

OCAMPO contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC- para que se le protejan los derechos fundamentales al debido 

proceso, acceso a cargos públicos por mérito, encontrando que la presente acción 

constitucional reúne los requisitos exigidos para tal fin, se dispondrá ADMITIRLA 

imprimiendo el trámite, así: 

 

PRIMERO.- Désele a la presente solicitud el trámite indicado en el Decreto 2591 

de 1991 y su reglamentario 306 de 1992. 

 

SEGUNDO.- De la acción de tutela interpuesta, CÓRRASELE TRASLADO al 

Representante Legal de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC- por el término de dos (2) días contados a partir 

de la notificación de ésta providencia, para que se pronuncie sobre los hechos que 

originaron la presente acción y aporte los documentos que pretenda hacer valer. 

 

TERCERO.- VINCULAR a esta acción constitucional, a los participantes 

del concurso de méritos CONVOCATORIA FGN 2022-proceso de selección 

cargo “Profesional Investigador III, Código I-105-02” adelantado por la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC-, para que, si lo desean, en 

el término improrrogable de dos (2) días, se pronuncien sobre la acción que se 

ha instaurado y alleguen los medios de prueba que pretendan hacer valer. 

 

Para cumplir con lo anterior, se requiere a la accionada COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC- para que, en el término de un (01) 

día, publique la admisión de la presente acción constitucional en su portal web 

con ocasión de convocatoria abierta de méritos- proceso de selección 

“Profesional Investigador III, Código I-105-02”, ello con el fin de poner en 

conocimiento de todos los terceros interesados los hechos y fundamentos del 

escrito tutelar y, si así lo desean, en el término de un (01) día, puedan 
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intervenir y ejerzan su derecho de defensa y contradicción a través del correo 

institucional de este Despacho Judicial: 

fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, allegando las respectivas constancias 

a efectos de contabilizar el término concedido. 

 

CUARTO.- VINCÚLESE a esta acción a la UNIÓN TEMPORAL 

CONVOCATORIA FGN 2022, integrada por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD LIBRE y 

las empresas privadas TALENTO HUMANO- GESTIÓN SAS Y TEMPORAL S.A.S. 

 

QUINTO.- Comuníquesele al accionante la iniciación del presente  trámite. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 
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